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PREÁMBULO 

 

El siguiente proyecto nace por iniciativa de los docentes de la Escuela Profesional de Ingeniería 

de Sistemas de la Universidad Nacional de Huancavelica con el propósito de realizar 

Proyección Social como parte de la responsabilidad social de nuestra Universidad, realizando 

una orientación vocacional orientada a las líneas de investigación; en beneficio en esta 

oportunidad de los estudiantes del nivel secundario de la Institución Educativa “Ricardo Palma” 

del Centro Poblado de Tocllacuri – Colcabamba. 

 

Para tal finalidad se conformó el grupo de proyección social monovalente New Generation, 

estableciendo un reglamento interno que determine las responsabilidades de los integrantes. 

 

Se realizaron las coordinaciones con el director del colegio para que los estudiantes puedan 

visitar las instalaciones de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Universidad 

Nacional de Huancavelica. 

 

Finalmente se ha tenido la participación de 45 estudiantes del cuarto y quinto grado de dicha 

institución educativa, logrando que un 79.78% de participantes definen correctamente el 

concepto de Ingeniería de Sistemas, asimismo podemos afirmar que dichos participantes 

identifican correctamente las líneas de investigación Ingeniería de Sistemas de la UNH, las 

tecnologías contemporáneas, los equipos informáticos y los sistemas informáticos. También 

podemos afirmar que dichos participantes identifican correctamente el campo laboral para el 

Ingeniero de Sistemas y los tipos de especializaciones para el Ingeniero de Sistemas. 

 

 

 

 

  



 

6 

 

ÍNDICE 

 

 
1. OBJETIVOS Y METAS DEL PROYECTO ......................................................................... 8 

1.1. Objetivo general, objetivos específicos y metas. ................................................................ 8 

1.1.1.  Objetivo general ................................................................................................... 8 

1.1.2.  Objetivos específicos ............................................................................................ 8 

1.1.3.  Metas. ................................................................................................................... 8 

2. RESULTADOS ...................................................................................................................... 9 

2.1. Presentación y análisis de resultados. en comparación con los objetivos del 

proyecto. .................................................................................................................................... 9 

2.2. Conclusiones. .................................................................................................................... 11 

2.3. Recomendaciones y sugerencias. ...................................................................................... 12 

2.4. Ficha de encuesta de satisfacción del grupo de interés. .................................................... 12 

3. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ................................................................................. 13 

4. ANEXOS ............................................................................................................................. 13 

 

 

  



 

7 

 

 

Lista de Tablas 

 

Tabla 01: Resultados favorables de la encuesta aplicada a los participantes. 10 

Tabla 02: Resultados no favorables de la encuesta aplicada a los participantes 10 

 

 

 

  



 

8 

 

1.  OBJETIVOS Y METAS DEL PROYECTO 

1.1.  Objetivo general, objetivos específicos y metas. 

1.1.1.  Objetivo general 

Brindaran una orientación vocacional como una actividad de proyección social. 

Los estudiantes del colegio Ricardo Palma visitaran los laboratorios de las 

escuelas de ingeniería de sistemas y electrónica. La orientación vocacional estará 

enfocada a las líneas de investigación de ambas escuelas. 

1.1.2.  Objetivos específicos  

✓ Bridar orientación vocacional orientada a la línea de investigación Ingeniería 

de Software de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas.  

✓ Bridar orientación vocacional orientada a la línea de investigación Gestión 

de Tecnologías de Información y Comunicación de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas. 

✓ Bridar orientación vocacional orientada a la línea de investigación 

Plataforma de Tecnologías de Información y Comunicación de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas. 

1.1.3.  Metas. 

✓ Brindar orientación vocacional vivencial al 45 de los estudiantes (del tercer, 

cuarto y quinto año) del colegio Ricardo Palma. 

✓ Desarrollar la orientación vocacional vivencial en los laboratorios de las tres 

líneas de investigación de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas. 

✓ Desarrollar la orientación vocacional vivencial en los laboratorios de las tres 

líneas de investigación de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica. 
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2. RESULTADOS 

2.1.  Presentación y análisis de resultados. en comparación con los objetivos del 

proyecto. 

Habiendo concluido con la orientación vocacional a los estudiantes de Educación 

Secundaria de la Institución Educativa Ricardo Palma, conforme al cronograma de 

actividades programada y cumplido con nuestros objetivos. A continuación, 

presentamos los siguientes resultados: 

 

✓ Se realizó la actividad de proyección social cumpliendo con el objetivo de 

realizar la orientación vocacional a los 45 estudiantes de la Institución Educativa 

Ricardo Palma, donde se ha tenido la participación de 24 varones y 21 mujeres 

quienes pertenecen al tercer y cuarto grado de educación secundaria. Dicha 

actividad se realizó en las instalaciones de la Escuela profesional de ingeniería 

de Sistemas de la Universidad Nacional de Huancavelica ubicada en el distrito 

de Daniel Hernández de la Provincia de Tayacaja. 

 

✓ Se brindó orientación vocacional en la línea de investigación Ingeniería de 

Software a los 45 estudiantes de la Institución Educativa Ricardo Palma. 

 

✓ Se brindó orientación vocacional en la línea de investigación Gestión de 

Tecnologías de Información y Comunicación a los 45 estudiantes de la 

Institución Educativa Ricardo Palma. 

 

✓ Se brindó orientación vocacional en la línea de investigación Plataforma de 

Tecnologías de Información y Comunicación a los 45 estudiantes de la 

Institución Educativa Ricardo Palma. 

 

Realizando un análisis de los resultados, se tiene que: 

Para conocer los resultados obtenidos con nuestra orientación vocacional, se ha 

diseñado un cuestionario con 10 preguntas, los cuales fueron aplicados a los 

participantes. 
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Tabla 01: Resultados favorables de la encuesta aplicada a los participantes. 

Ítem Preguntas del cuestionario Si % 

1 Define correctamente el concepto de Ingeniería de Sistemas 33 73.33% 

2 Identifica correctamente las líneas de investigación 

Ingeniería de Sistemas de la UNH 

35 77.78% 

3 Describe correctamente las tecnologías contemporáneas 40 88.89% 

4 Describe los equipos informáticos utilizando un ejemplo 42 93.33% 

5 Describe correctamente el uso de los equipos informáticos 43 95.56% 

6 Describe los sistemas informáticos utilizando un ejemplo 41 91.11% 

7 Describe correctamente el uso de los sistemas informáticos 39 86.67% 

8 Identifica correctamente el campo laboral para el Ingeniero 

de Sistemas 

37 82.22% 

9 Identifica algunos tipos de especializaciones para el 

Ingeniero de Sistemas 

25 55.56% 

10 Desearía estudiar la carrera profesional de Ingeniería de 

Sistemas 

24 53.33% 

 TOTAL  79.78% 

 

En la Tabla 01 podemos observar que un 79.78% de participantes definen correctamente el 

concepto de Ingeniería de Sistemas, asimismo podemos afirmar que dichos participantes 

identifican correctamente las líneas de investigación Ingeniería de Sistemas de la UNH, las 

tecnologías contemporáneas, los equipos informáticos y los sistemas informáticos. También 

podemos afirmar que dichos participantes identifican correctamente el campo laboral para el 

Ingeniero de Sistemas y los tipos de especializaciones para el Ingeniero de Sistemas. 

Tabla 02: Resultados no favorables de la encuesta aplicada a los participantes. 

Ítem Preguntas del cuestionario No % 

1 Define correctamente el concepto de Ingeniería de Sistemas 12 26.67% 

2 Identifica correctamente las líneas de investigación 

Ingeniería de Sistemas de la UNH 

10 22.22% 

3 Describe correctamente las tecnologías contemporáneas 5 11.11% 

4 Describe los equipos informáticos utilizando un ejemplo 3 6.67% 

5 Describe correctamente el uso de los equipos informáticos 2 4.44% 

6 Describe los sistemas informáticos utilizando un ejemplo 4 8.89% 

7 Describe correctamente el uso de los sistemas informáticos 6 13.33% 

8 Identifica correctamente el campo laboral para el Ingeniero 

de Sistemas 

8 17.78% 

9 Identifica algunos tipos de especializaciones para el 

Ingeniero de Sistemas 

20 44.44% 

10 Desearía estudiar la carrera profesional de Ingeniería de 

Sistemas 

21 46.67% 

 TOTAL  20.22% 
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En la Tabla 02 podemos observar que un 20.22% de participantes no definen 

correctamente el concepto de Ingeniería de Sistemas, asimismo podemos afirmar que 

dichos participantes no identifican correctamente las líneas de investigación Ingeniería 

de Sistemas de la UNH, las tecnologías contemporáneas, los equipos informáticos y los 

sistemas informáticos. También podemos afirmar que dichos participantes no 

identifican correctamente el campo laboral para el Ingeniero de Sistemas y los tipos de 

especializaciones para el Ingeniero de Sistemas. 

 

2.2. Conclusiones. 

Habiendo concluido con la actividad de proyección social realizada por los docentes 

adscritos al Departamento Académico de Ingeniería de Sistemas de la Universidad 

Nacional de Huancavelica, podemos arribar a las siguientes conclusiones: 

 

✓ Se brindó una orientación vocacional efectiva en la línea de investigación 

Ingeniería de Software a los 45 estudiantes de la Institución Educativa Ricardo 

Palma. 

 

✓ Se brindó una orientación vocacional efectiva en la línea de investigación 

Gestión de Tecnologías de Información y Comunicación a los 45 estudiantes de 

la Institución Educativa Ricardo Palma. 

 

✓ Se brindó una orientación vocacional efectiva en la línea de investigación 

Plataforma de Tecnologías de Información y Comunicación a los 45 estudiantes 

de la Institución Educativa Ricardo Palma. 

 

✓ El 79.78% de los participantes identifican correctamente las líneas de investigación 

Ingeniería de Sistemas de la UNH, las tecnologías contemporáneas, los equipos 

informáticos y los sistemas informáticos. También podemos afirmar que dichos 

participantes identifican correctamente el campo laboral para el Ingeniero de Sistemas 

y los tipos de especializaciones para el Ingeniero de Sistemas. 
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2.3. Recomendaciones y sugerencias. 

En cuanto a las recomendaciones y sugerencias podemos afirmar lo siguiente: 

✓ Se recomienda al director del Colegio Ricardo Palma brindar las facilidades a 

sus estudiantes para que puedan participar de eventos a nivel local y regional 

con el objetivo de incrementar sus conocimientos respecto a la vocación 

profesional. 

 

✓ También sugerimos a los docentes de las diferentes Escuelas Profesionales de la 

Universidad Nacional de Huancavelica realizar eventos y actividades con el 

objetivo de realizar una orientación vocacional efectiva. 

 

✓ A la Universidad Nacional de Huancavelica se le sugiere realizan eventos de 

difusión y actividades de orientación vocacional orientados a los estudiantes del 

nivel secundario a nivel regional, como parte de su responsabilidad. 

2.4. Ficha de encuesta de satisfacción del grupo de interés. 

Ítem Preguntas SI NO 

Preguntas sobre el curso o taller   

1 ¿Es muy probable que recomiendes esta escuela/este curso/este taller a 

tus amigos o familiares? 

  

2 ¿Los objetivos del curso/taller fueron claros?   

3 ¿El taller/curso ha estado bien organizado?   

4 ¿Las actividades en curso/taller fueron las adecuadas?   

Preguntas sobre el instructor   

5 ¿La participación del instructor del taller/curso fue muy efectiva?   

6 ¿La forma de hablar del docente fue muy clara en la clase/el taller?   

7 ¿El docente demostró un alto nivel de conocimiento respecto del tema 

principal de la clase? 

  

8 ¿El docente fue muy respetuoso respecto de las diferencias de 

pensamiento de los estudiantes? 

  

9 ¿El docente se mostró abierto a recibir sugerencias?   

Preguntas finales   

10 ¿Te gustó el curso/taller?   

11 ¿Compartirías lo que has aprendido en el curso/taller?   

12 ¿Ya tienes definido tu vocación profesional?   
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A N E X O 1: 

Resolución de aprobación 
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A N E X O 2: 

Certificado de cumplimiento 
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A N E X O 3: 

Certificado de publicación 
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A N E X O 4: 

Evidencias fotográficas 

 

Fotografía Nº01: Docentes realizando la Orientación Vocacional a los estudiantes del 

Colegio Ricardo Palma. 

 

 
 

Fotografía Nº02: Docentes realizando la Orientación Vocacional a los estudiantes del 

Colegio Ricardo Palma. 
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Fotografía Nº03: Alumnos del Colegio Ricardo Palma presentes en la Orientación 

Vocacional. 

 

Fotografía Nº04: Alumnos del Colegio Ricardo Palma presentes en la Orientación 

Vocacional. 
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Fotografía Nº05: Docentes realizando la Orientación Vocacional a los estudiantes del 

Colegio Ricardo Palma. 

 

 

 

Fotografía Nº06: Alumnos del Colegio Ricardo Palma que participaron en la Orientación 

Vocacional. 
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A N E X O 5: 

Páginas utilizadas del libro de actas 

(Constitución de Grupo, elección de junta directiva y aprobación del reglamento) 
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A N E X O 6: 

Reglamento interno 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO MONOVALENTE DE PROYECCIÓN 

SOCIAL “NEW GENERATION”. 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

NATURALEZA: 

Art. 01: El Reglamento interno del Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW 

GENERATION”, de docentes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, es el 

documento legal que norma la administración, organización y funcionamiento de la 

misma, regula los objetivos, organización, estructuras, líneas de autoridad, responsabilidad 

y funciones de todos los integrantes. 

BASE LEGAL: 

Art. 02: El presente reglamento interno del Grupo Monovalente de Proyección Social 

“NEW GENERATION”, tiene como base legal: 

a. Ley Universitaria 30220. 

b. Estatuto de la U.N.H. 

c. Modelo Educativo de la U.N.H. 

d. Reglamento de Servicio Social Universitario, Extensión Cultural y Proyección 

Social de la UNH, aprobado con Resolución N° 0958-2023-CU-UNH. 

e. Otros Reglamentos vigentes. 
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OBJETIVOS: 

Art. 03: Son objetivos del reglamento interno: 

a. Establecer los deberes y derechos de los ejecutores y funciones de los 

asesores del Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW 

GENERATION”. 

b. Establecer la estructura orgánica del Grupo Monovalente de Proyección 

Social “NEW GENERATION”. 

c. Determinar las funciones de la estructura orgánica del Grupo Monovalente 

de Proyección Social “NEW GENERATION”. 

d. Programar las sesiones de trabajo del Grupo Monovalente de Proyección 

Social “NEW GENERATION”. 

e. Establecer procedimientos para la ejecución y supervisión del proyecto de 

proyección social. 

f. Establecer procedimientos para la financiación del proyecto. 

g. Establecer sanciones a los integrantes del Grupo Monovalente de 

Proyección Social “NEW GENERATION”. 

h. Establecer las disposiciones transitorias y complementarias. 

FINES: 

Art. 04: El Reglamento Interno tiene como finalidad, establecer la organización y 

funcionamiento del Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW GENERATION”, 

así como establecer los procedimientos para la ejecución del proyecto de proyección 

social. 

ALCANCE: 

Art. 05: El Reglamento Interno tiene alcance a todos los integrantes del Grupo 

Monovalente de Proyección Social “NEW GENERATION”. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS EJECUTORES Y ASESORES 

CONFORMACIÓN DE LOS EJECUTORES: 

Art. 06: El Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW GENERATION” está 

conformado por docentes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas. 

DEBERES DE LOS EJECUTORES: 

Art. 07: Los ejecutores tienen los siguientes deberes: 

a. Elaboración del proyecto de proyección social, informes parciales e informe 

final. 

b. Participar en las reuniones de trabajo con iniciativa, creatividad, disciplina y 

sentido crítico. 

c. Acatar y cumplir las decisiones acordadas en las sesiones de trabajo. 

d. Asumir con responsabilidad las comisiones y tareas encargadas, así como 

presentar un informe documentado. 

e. Cumplir con responsabilidad y dedicación las tareas encomendadas, durante 

la ejecución del proyecto en la institución beneficiada. 

DERECHOS DE LOS EJECUTORES: 

Art. 08: Los ejecutores tienen los siguientes derechos: 

a. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo. 

b. Fiscalizar la labor de la junta directiva del Grupo Monovalente de 

Proyección Social “NEW GENERATION”. 

c. Opinar libremente con sentido crítico sobre la ejecución del proyecto, en las 

sesiones de trabajo. 
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CONFORMACIÓN DE LOS ASESORES: 

Art. 09: El Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW GENERATION” tiene 

como asesores a Docentes nombrados adscrito a la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Sistemas. 

FUNCIONES DE LOS ASESORES: 

Art. 10: Los asesores tienen las siguientes funciones: 

a. Asesorar en la elaboración del proyecto de proyección social, informes 

parciales e informe final. 

b. Participar, controlar y supervisar en el cumplimiento de las actividades 

programadas en el cronograma de trabajo calendarizado por mes, del Grupo 

Monovalente de Proyección Social “NEW GENERATION”. 

c. Informar oportunamente de la suspensión y/o abandono del proyecto al jefe 

de la Dependencia de Proyección Social y Extensión Cultural. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

JUNTA DIRECTIVA: 

Art. 11: El Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW GENERATION” está 

organizado bajo la estructura de una junta directiva conformado por: 

a. Un presidente. 

b. Un vicepresidente. 

c. Un secretario. 

d. Un tesorero. 

e. Dos vocales. 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: 

Art. 12: Son funciones del Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW 

GENERATION”: 

a. Hacer cumplir el presente reglamento interno. 

b. Convocar a sesiones ordinarias cada quincena y sesiones extraordinarias 

cada vez que sea necesario. 

c. Hacer cumplir los acuerdos tomados en las sesiones de trabajo. 

d. Controlar la asistencia de los integrantes del Grupo Monovalente de 

Proyección Social “NEW GENERATION” en las sesiones de trabajo. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE: 

Art. 13: Son funciones del presidente de la junta directiva del Grupo Monovalente de 

Proyección Social “NEW GENERATION”: 

a. Representar al grupo, ante otras instituciones. 
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b. Presidir y dirigir las sesiones de trabajo del grupo. 

c. Supervisar las funciones de los integrantes de la junta directiva del grupo. 

d. Suscribir los acuerdos y comunicados del grupo. 

e. Atender y emitir documentos de gestión del grupo.   

f. Presentación y exposición del plan de trabajo del grupo. 

g. Coordinar con las autoridades de las instituciones, para el cumplimiento de 

las actividades del plan de trabajo del grupo. 

h. Fiscalizar los recursos económicos del grupo. 

FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE: 

Art. 14: Son funciones del vice Presidente de la junta directiva del Grupo Monovalente 

de Proyección Social “NEW GENERATION”: 

a. Asumir las funciones del presidente, en caso de ausencia por motivos 

justificados. 

b. Colaborar con el presidente para el cumplimiento de sus funciones. 

c. Asesorar al presidente en la elaboración del plan de trabajo del grupo. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO: 

Art. 15: Son funciones del secretario de la junta directiva del Grupo Monovalente de 

Proyección Social “NEW GENERATION”: 

a. Citar por escrito a los integrantes del grupo, a las sesiones de trabajo con la 

agenda respectiva, con 48 horas de anticipación. 

b. Citar por escrito a la junta directiva del grupo, con carácter de 

obligatoriedad a las sesiones de trabajo. 

c. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo a las sesiones de trabajo. 

d. Organizar y controlar las tareas encargadas por el presidente. 
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e. Organizar y controlar las actividades programadas en el plan de trabajo del 

grupo. 

f. Llevar el libro de actas y organizar los documentos del grupo. 

g. Custodiar y usar responsablemente el sello, el libro de actas y materiales del 

grupo. 

FUNCIONES DEL TESORERO: 

Art. 16: Son funciones del tesorero de la junta directiva del Grupo Monovalente de 

Proyección Social “NEW GENERATION”: 

a. Elaborar el presupuesto para el cumplimiento de las actividades 

programadas por el grupo. 

b. Administrar los recursos económicos del grupo. 

c. Recabar y mantener los recibos, boletas, tickets y comprobantes de pago de 

los gastos efectuados. 

d. Presentar informes económicos a solicitud el grupo. 

FUNCIONES DEL VOCAL: 

Art. 17: Son funciones del vocal de la junta directiva del Grupo Monovalente de 

Proyección Social “NEW GENERATION”: 

a. Asumir las funciones de algún integrante de la junta directiva en caso que 

sea necesario. 

b. Coordinar con el presidente para la programación de las sesiones de trabajo. 

c. Fiscalizar el cumplimiento de las funciones de la junta directiva, así como 

de los deberes de los integrantes del grupo. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES DE TRABAJO Y ACTIVIDADES 

TIPOS DE SESIONES: 

Art. 18: Las sesiones del Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW 

GENERATION”, serán de tipo: 

a. Ordinaria. 

b. Extraordinaria. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA: 

Art. 19: Las sesiones ordinarias se programarán una vez cada mes, con la finalidad de 

atender y solucionar un tema o caso urgente que surgió dentro de las actividades y tareas 

del Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW GENERATION”. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA: 

Art. 20: Las sesiones extraordinarias se programarán en cualquier día de la semana, con 

la finalidad de atender y solucionar un tema o caso urgente que surgió dentro de las 

actividades y tareas del Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW 

GENERATION”. 

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO: 

Art. 21: Las actividades a realizar para el cumplimiento de los objetivos del proyecto, 

será ejecutado de acuerdo al cronograma de actividades contemplados en el proyecto. 
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CAPÍTULO V 

DE LA EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO: 

Art. 22: Las actividades del proyecto se ejecutarán con estudiantes de la Institución 

Ricardo Palma. 

COMISIONES DE TRABAJO INICIALES: 

Art. 23: Se formarán COMISIONES DE TRABAJO INICIALES para elaboración del 

proyecto, donde cada comisión informara de los avances en el pleno de las 

sesiones ordinarias que se lleven a cabo. 

COMISIONES DE PLANIFICACIÓN DE LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL: 

Art. 24: Se formarán COMISIONES DE PLANIFICACIÓN ORIENTACIÓN 

VOCACIONAL, los integrantes de las comisiones deberán elaborar las 

herramientas y los materiales para la orientación vocacional vivencial para la 

institución educativa de acuerdo a los temas propuestos y en las fechas 

establecidas. Al término de la cual, cada comisión informará de los avances en 

el pleno de las sesiones ordinarias que se lleven a cabo. 

COMISIONES DE EJECUCIÓN DE LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL: 

Art. 24: Se formarán COMISIONES DE EJECUCIÓN DE LA ORIENTACIÓN 

VOCACIONAL los integrantes de las comisiones deberán ejecutar la 

orientación vocacional vivencial (en los laboratorios de la escuela profesional de 

ingeniería electrónica y en los laboratorios de la escuela profesional de ingeniería 

de sistemas) a los estudiantes de la Institución Educativa “Ricardo Palma” de 

acuerdo a los temas propuestos y en las fechas establecidas. Al término de la 

cual, cada comisión informará de los avances en el pleno de las sesiones 

ordinarias que se lleven a cabo. 
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COMISIONES FINALES: 

Art. 25: Se formará la COMISIÓN FINAL responsables de la elaboración del informe 

final del proyecto de proyección social, para ser presentado a la dependencia de extensión 

cultural y proyección social. Al término de la cual, la comisión informará de las tareas 

cumplidas en el pleno de la sesión ordinaria final que se lleve a cabo. 

SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO: 

Art. 26: La supervisión de las actividades del proyecto estará a cargo de la junta directiva 

del Grupo Monovalente de Proyección Social “NEW GENERATION” y del 

responsable de la Dependencia de Extensión Cultural y Proyección Social. 

INFORMES PARCIALES: 

Art. 27: Para la supervisión de las actividades del proyecto por parte de la Dependencia 

de Extensión Cultural y Proyección Social, el grupo presentará el informe parcial 

de acuerdo al cronograma de actividades. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES A LOS INTEGRANTES 

SANCIONES: 

Art. 28: Serán sancionados los integrantes del Grupo Monovalente de Proyección Social 

“NEW GENERATION” por los siguientes motivos: 

a. Quienes incumplan con sus deberes y funciones, tanto como miembro de la 

junta directiva o como integrante de una comisión de trabajo, serán 

sancionados con el pago de una multa. 

b. Quienes incumplan con sus aportes económicos. 

c. Quienes no asistan a las sesiones programadas del grupo debidamente 

justificadas, serán sancionados con el pago de una multa. 

d. Dos inasistencias injustificadas a las sesiones en forma acumulada, serán 

sancionados de acuerdo al ítem b y serán considerados como una falta. 

e. Dos faltas acumuladas serán sancionadas con la separación del grupo. 

MULTA: 

Art. 29: El pago de la multa por inasistencia a cualquiera de las sesiones que se lleven a 

cabo, asciende a la cantidad de S/. 10.00 (diez soles), y el pago de la multa por 

incumplimiento de las comisiones, asciende a S/. 50.00 (cincuenta soles). 
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CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO: Los puntos no contemplados en el presente reglamento, serán resueltos 

en sesión del grupo y puesto en conocimiento a la Dependencia de Extensión Cultural y 

Proyección Social. 
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A N E X O 7: 

Carta de aceptación 
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A N E X O 8: 

Otros anexos 

Figura Nº01 Diseño de Diapositivas utilizadas en la Orientación Vocacional 

 

 
 

 

 

Figura Nº02 Diseño de Diapositivas utilizadas en la Orientación Vocacional 
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Figura Nº03 Diseño de Diapositivas utilizadas en la Orientación Vocacional 

 

 

 

 

 

Figura Nº04 Diseño de Diapositivas utilizadas en la Orientación Vocacional 
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Figura Nº05 Diseño de Diapositivas utilizadas en la Orientación Vocacional 

 

 

 

 

 

Figura Nº06 Diseño de Diapositivas utilizadas en la Orientación Vocacional 

 

 

 

 


